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BUENOS AIRES, O 5 MAY 20161
,

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-9044-15-1 del Registro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

(ANMAT); Y

de la
I

Médica

I
!

CONSIDERANDO; 1

Que por las presentes actuaciones la firma SANTIAGO SAENZ S.A. con RNE

N° 170030236, solicita la autorización para el fraccionamiento del producto
I

denominado Espirales repelentes contra mosquitos, Marca X5, inscripto mediante

certificado de RNPUD N°l020069, bajo la categoría de venta libre

términos de la Resolución <ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que a fojas 45 obra el informe técnico emitido por el

I
en los

I

Departame~to de
I

normativa vigente.

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos be la
I

I
1

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

"I1
/l

1



1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre 2015.

DlSPOSICION N°

"2016-)f.rÜ!áeCrnicentenano áe fa áecÚJraúón áe fa lnáepenáencia :Na.cionaf'

I

j
l

,
Jvlinisterio tic Sa[uá

Secretaría áe rpofíticas, 1?#gufación
e Institutos
jll,:N.'M,jll, 'l:

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINIsTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°,- Autorízase a la firma SANTIAGO sAENZ s,A, titular del pro~ucto

Espirales repelentes contra mosquitos, marca X5 con Registro Nacionl, de

Establecimiento (RNE) NO:170030236 la ampliación de las actividades '¡como
1-

fraccionador del producto mencionado cuyos datos identificatorios caracterí~ticoS
!'

se detallan en el Certificado de RNPUD NO 01020069 que forma parte :de la

presente disposición. I
ARTICULO 2°.- Autorícense los rótulos de fs. 23 y 42 para los contenidos Inetos

de 50g y 150g respectivamente que se desglosan y forman parte integrant~ de la

presente Disposición.

ARTICULO 30.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 1020069

Expediente N° 1-47-0000-4312-15-5,

otorgado

I
por

1

I

10)

ARTICULO 4°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Inforn)ación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

2



,
"2016-.fl-ño dé{illicentenarW áe fa tfedaración áe Úl lnáepeTUÚncia :NacionaC'

"9d.inisten'o áe Sa[uá
Secretaría áe Cf'ofítz'cas¡ 1?fgufación

e Institutos
.J/,JY.'M,j!, T.

DISPOSICION N° f:l 1)
\lI n 'Vi 3

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

del certificado de RNPUD y de los rótulos autorizados. Cumplido, archívese. i

EXPEDIENTE N°: 1-47-0000-9044-15-1

DISPOSICIÓN N°:

Dr. ROBEI,¡'i'1i l.lill
subadmlnlstrador Nacional

A.N.M:.A.'r.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Politicas. Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamcntos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

1020069

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMA T) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguíentes datos 1
identificatorios característicos: !

1. Denominación: ESPIRALES REPELENTES CONTRA MOSQUITOS

2. Marca:

3. Origen:

X5

INDONESIA

4. Principios Activos: METOFLUTHR1N O,J "'/0

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

FLOW PACK/SOBRE DE CONT. NETO 50G Y ¡SOG. CAJi\ DE
CARTULINA POR 24 Y 36 SOBRES. i
VENTA LIBRE

7. Titular del Producto: SANTIAGO SAENZ S.A.

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
FRACCIONADOR:

CALLE LATERAL OESTE SIN - PARQUE
INDUSTRIAL SALTA - SALTA - SALTA

RNE N" : 170030236
RNE N" : 170030236 SANTIAGO SAENZ S.A.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente N ro.: 1-0047-0000-009044- J 5-1.

,5 1 r 31

Disposición N°:

Fecha: O 5 MAY 2016

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 08/0612015.

r. M~.~••
811baQmln(slradQr Nacl

A.N M.A.T.

'.~
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Sello y Firma del I'unciollario n~sp(ln.,abl~
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